
 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA, CAQUETÁ 

 SISTEMA ESCRITURAL 

                                                  
                                                      Florencia, 04 de diciembre de 2020 44 
 

ACCIÓN: EJECUTIVA 
RADICACIÓN: 18001233100020050001600 
DEMANDANTE: MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 

(FONDO DRI LIQUIDADO) 
DEMANDADO DEPARTAMENTO DEL CAQUETA 
AUTO NÚMERO ESC.01-12-2020 

 
De conformidad con la constancia secretarial que antecede, vemos que la parte actora ha 

solicitado la entrega del título judicial constituido el 07/02/2019 su favor, por valor de 

$7.264.012,oo., sin embargo, el Despacho advierte que no es viable acceder a lo solicitado, 

como quiera que, por un lado no se ha proferido sentencia o en su defecto auto que ordena 

seguir adelante con la ejecución accediendo a las pretensiones de la demanda y por 

consiguiente, no se encuentra en firme la liquidación del crédito, siendo éste el requisito 

necesario para la entrega del dinero al ejecutante, tal como lo dispone el artículo 522 del CPC.1 

 

Así las cosas, y con el fin de dar impulso al presente proceso se procederá a poner en 

conocimiento de las partes la prueba oficiosa decretada en audiencia inicial del 14/03/2019 y 

como quiera que, dentro del proceso, ya se recaudaron todas las pruebas decretadas, es del 

caso proceder a correr traslado para alegar de conclusión, por un término común a las partes. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo de Florencia, 

DISPONE: 

 

PRIMERO: PONER en conocimiento de las partes el Convenio de reestructuración del 

DEPARTAMENTO DE CAQUETA en virtud de la ley 550 de 1999 obrante en el Archivo 1 # 

folio 594 a 637 del expediente digital. 

 

SEGUNDO: PONER en conocimiento de las partes el oficio en el que certifica el estado de 

las acreencias dentro del proceso de reestructuración del DEPARTAMENTO DE CAQUETA 

en virtud de la ley 550 de 1999 obrante en el Archivo # 1 folio 592 del expediente digital. 

 

TERCERO: DECLARAR clausurado el periodo probatorio por encontrase más que fenecido 

y en consecuencia, CORRER traslado común a las partes para que presenten sus alegatos de 

conclusión, término dentro del cual el Ministerio Público podrá presentar concepto si a bien 

lo tiene. 

 

CUARTO: RECONOCER personería para actuar a la profesional del derecho SANDRA 

LILIANA POLANIA TRIVIÑO, como apoderada de la NACION-MINISTERIO DE 

AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, en los términos, condiciones y para los fines 

                                                           
1 “ARTÍCULO 522. ENTREGA DE DINERO AL EJECUTANTE. <Artículo derogado por el literal c) del artículo 626 de la Ley 1564 de 
2012. Rige a partir del 1o. de enero de 2014, en forma gradual, en los términos del numeral 6) del artículo 627> <Artículo  modificado 
por el artículo 1, numeral 280 del Decreto 2282 de 1989. El nuevo texto es el siguiente:> Cuando lo embargado fuere dinero, salvo el caso 
previsto en el numeral tercero del artículo anterior <521>, una vez ejecutoriado el auto que apruebe cada liquidación del crédito o las 
costas, se ordenará de oficio o a solicitud de parte su entrega al acreedor hasta la concurrencia del valor liquidado. Si lo embargado fuere 
sueldo, renta o pensión periódica, se ordenará entregar al acreedor lo retenido, y que en lo sucesivo se le entreguen los dineros que se 
retengan, hasta cubrir la totalidad de la obligación.” 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr015.html#626
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr015.html#627
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_procedimiento_civil_pr017.html#521
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del poder conferido y obrante en el Archivo#3 del expediente digital. Entiéndase revocado el 

poder conferido a la profesional LUZ HELENA SCARPETTA PLAZAS. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 
 

GINA PAMELA BERMEO SIERRA 
 Juez 
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